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04' N. (1); desde este punto, en dirección Este, se seguirá el 
para.lelo 43° (}4' N. hasta su intersección con el meridiano 1° 
11' E. (2); desde este punto, en dirección Sur , se seguirá el 
meridiano 1° 11' E. hasta su intersección con el paralelo 43° 
03'N. (3) ; desde este punto. en dirección Este, se seguirá el 
paralelo 43° 03' N hasta su intersección con el ·meridiano 1(' 
12' E. (4); desde este punto, en ' dirección Sur. se segUirá el 
meridiano 10 12' E hasta su intersección con el paralelo 43° 
62' N. (5); desde este punto en dirección Este, se seguirá el 
paralelo 430 02' N. hasta su intersección con el meridiano 10 ' 
13' E. (6); desde este punto en dirección Sur. se seguirá el 
meridiano 1° 13' E. hasta su intersección con el paralelo 43° 
00' N. (7); desde este punto en dirección Este, se seguirá el 
paralelo 43° 00' N, hasta su intersección con el meridiano 1° 

~14' E. (8); desde . este punto, en dirección Sur. se seguirá el 
meridtano 1.0 J.4, E. hasta su intersección con el paralelo 42° 
59' N. (9); desde este punto, en dirección Este. se seguirá el 
paralelo 420 59' N. hasta su intersección con el meridiano l ° 
16' E. (10); desde este punto. en dirección Sur. se seguirá el 
meridiano 1° 16' E. hasta . su intersección con el paralelo 420 

58' N. (11); desde este punto, en dirección Este, se seguirá el 
paralelo 420 58' N. hasta su intersección con el meridiano 1.0 
17' E. (12); desde este punto, en dirección Sur, se seguirá el 
meridiano 1.0 17' E . hasta su intersección con el paralelo 420 
57' N. (13); desde este punto. en d irección Este. se seguirá el 
paralelo 420 57' N. hasta su intersección con el meridiano 1.0 
20: E. (14); desde este punto. en dirección Sm-, se seguirá el 
meridianu 1.0 20' E hasta su intersección con el paralelo 420 
55' N. (15), Y desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá 
el paralelo 420 55' N. hasta su intersección con el meridiano 
1.0 10' E. (Pp), quedando así cerrado el perímetro de esta área 
que' comprende una superfiCie de 11.550 hectáreas. 

Tercero.-La p;resente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
ciál del Estado». 

Lo qUe comunico a V. l . para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. , 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autOriza a !.<Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. 'A.», el establecimiento de la línea 
de transporte q.ue se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
SoCiedad Anónima», con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, 
númeroS ' 10 y 12, solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo I!I del Decreto 2617/ 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, 

Esta DirecCión General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha re&Uelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica 
trifásica ; ·tensión, 132 kilovoltios ;. simple circuito; longitud, 31,09 
kilómetros; conductores cabre a luminio-acero de 28S,6 milíme
troS cuadrados de sección cada uno; aisladores de cadena; apo
yoS, torres metálicas; origen en la central h idroeléctrica de 
~la y final en la subestación de Santiponce; se protegerá en 
todo su recorrido por un cable de tierra de acero galvanizado 
de 55.2 milímetros cuadrados de sección. 

.J;>ara el desarrollo y ejecución de la instalación. el titUlar de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítula IV 
del .ci·tado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. S. muchos años, . 
-Madrid. 3 de julio de 1967.-EI Director general, Julio Ca

lleja. 

Sro' rngeniero Jefe de la Delegación de Industria de sevilla. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste. S. A .l>, el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se Cita y se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma. 

"Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Pontevedra a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle Fernando 
Macias, soiicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámités 
reglamentarias ordenados en el capítUlo I!I del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca-

pitulo II! del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanClones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General, a propuesta do la sección corre&
pondiente de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, ::;. A.l> el esta
blecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica tri
fásica 132 kilovoltios; simple circuito ; longitud, 17,6 kilómetros; 
conductores cable aluminio-acero de 455,1 milimetros cuadrados 
de sección cada uno; aisladores de cadena; apoyos torres me
tálicas; origen en la subestación de El Troncal (Vigo) v final 
en la subestación que se construiri. en las inmedia.ciones del 
poligono industrial de Porriño; .se protegerá en todo su recorrido 
por cable de acero galvanizado de 50 milímetros cuadrados de 
sección. Esta linea aprovechará el trazado de la linea a iguarl 
ter..sión de Conchas-Vigo, en e: tramo Troncal-Poste 286. auto
rizando para ello la sustitucióI~ en el mismo de los apoyos de 
simple circuito por otros de doble circuito, que soportarán 1.0S 
conductores de ¡¡,robas líneas en este tramo común. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropIación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966 

Para el desarrollo y ejeCUCiÓn de la instalación, el titUlar 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1967.-El Director general, Julio Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de lar Delegación de Industria de Pontevedra. 

RESOLUCION de la Dirección General de la. Ener
gia por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA) , el establecimiento de 
la subestación de transformación de energía eléc
trica qUe se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industr ia de 
Pontevedra a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», con domicilio en La Corufia, calle de Fernando 
Macías, solicitando autorización para instalar una subestación 
de transformación y distribución de energía eléctrica, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo II! del 
Decreto 2617/ 1966, sobre autorización de instalaciones eléctrica.s. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corrés
pondiente de la misma, ha resuelto: . 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A." <FE
NOSA), el establecimiento de una subestación de transforma
ción y distribución de energia eléctrica en porriño (Pontevedra), 
compuesta de dos transformadores de 80 MV A. cada uno, rela
ción de transformación 132/66 kilovoltios, y otro de 20 MV A .• 
relación 132/ 15 kilovoltios; estos transformadores tomarán ener~ 
gía a través de un doble sistema de barras a 132 kilovoltios 
preparado para la llegada de una línea procedente de la sub
estación del Troncal (Vigo), y estará también prevista para. en 
el futuro poder hacer penetrar en la sube.stación otros varios 
circuitos a 132 kilovoltios. La ene::gía · transformada a 66 kilo
voltios en los dos primeros transformadores verterá en un doble 
sistema de barras, del que partirán seis lineas alimentadas a 
esta tensión. Un sistema de barras a 15 kilovoltios se destinará 
a recibir energía del tercero de los transformadores citados. 
dar salida a doce lineas de distribución y alimentar un tra,ps
formador de 75 KVA., relación 15.000/380-220, ' para los servicios 
auxiliares. En los circuitos de 132. 66 y 15 kilovoltios se instalarán 
interruptores de 3.000, 1.000 Y 800 amperios de intensidad no
minal y 5.000, 1.500 Y 350 .MV A. de capacidad de ruptura, res~ 
pectivamente. Completarán la instalación los equipos correspon· 
dientes de protección, maniobra. mando y medida, así como el 
de servicios auxiliares de la sube.stación. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1967.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega.ción de Industria de Pontevedra. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A .», el establecimiento de la línea de 
declara en concreto la utilidad pública de la misma. 
transporte de energía eléctrica que se cita y se 

VistO el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de La Coruña a instancia de «Fuerzas E1éctricas del Noroeste, 
Sociedad Anánima», con domicilio en La Corufia. calle de Fer
nando Macias, solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración, en concreto 
de la utUidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
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reglamentanos ordenados en e; capitulo 111 del Decreto ~617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones e éctricas. y en el capí
tulo III del Decreto 2619 / 1966, sobre expropiación forzosa v san· 
ciones en materia de instalaciones eléctricas. . 

Esta Dirección General a propuesta ,j., la sección corres· 
pondiente d~ la misma, ha resuelto : · . 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de: Noroeste. S A .J) . el esta
blecimiento de una linea de t ransporte de energía eléctrica tri· 
fásica y variante de la misma ; tensión 220 KV . ; simple cir· 
cuito; longitud, 63,188 kilómetros la linea . y seis kilómetros la 
variante; conductores cable aluminio-acero de 455,1 milímetros 
cuadrados de sección cadll uno; aisladores de cadena; apoyos. 
torres metálicas; origen de la línea en subestación transforma· 
dora de La qrela (La Corufta). propiedad de la Empresa peti· 
cionaria, y final en el limite de las provincias de La Corufta· 
Pont~vedra, sobre el rio Ulla, en el Ayuntamiento de Touro, y 
de la variante. origen en apoyo número 8 de la línea anterior 
y fina ' en la central térmica de Sabón 'Arteijol 

Esta línea será el tramo Que afecta a la provmcla de La 
Cortlfta de la interprovincial proyectada entre La Grela (Co· 
ruñaJ-Portodemouros-Troncal (Vigo), y su finalidad será atender 
el mercado de la zona gallega, transportando la energía Que ac
tualmente se produce en la central h idroeléctrica de Belesar 
y la qUe en su dia se produzca en la de Portodemouros v central 
térmica de Sabón. . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dE 
instalaCiones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalaCión, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites seftalados en el capítu· 
lo IV del Decreto 2617/ 1966 . 

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos aftoso 
Madria. 3 de júlio de HI~I7.-El Director general. Julio Ca· 

lleja. 

sr. IIl{Jenlero Jefe de la Delegación de Industria de La Corufta 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener" 
gía por la que se autoriza a don Galo Carreras Me
iías, don Antonio Amil López-Miragalla, dOn Al
fredo .4. Mata Peóf1, y don Juan Manuel Bravo el 
establecimiento de las líneas de transporte de enero 
gía eléctrica que .e citan. 

Visto el expediente mcosdo en la Delegación de Industria 
de Ciudad Real. a instancia de don L~is Prado García, en 
representación, con domicilio en Ciudad Real, calle Velázquez. 
nÚÍIlero 1, solicitando autorización pata instalar varias líneas 
de ~ransporte de energía eléctrica y centro de transformación, 
y cumplidoo ;00 trámites .reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instala
ciones eléctricas, 

Esta Dirección G€heral, a ptopuesta de la Sección corres
pondiente de la ntisma, ha resuelto ! 

Autorizar a don Galo Carreras Mejías, con domicilio en 
Madrid, callt: Gener¡¡¡) Pacdíñas, número 74; don Antonio Ami! 
López-Miragalla, domiciliado el) Madrid, calle Galileo, núme
ro 92; don Alfredo A Mata peón, domiciliado en Barcelona, 
calle Trafalgar, número 4, y don Juan Manuel Bravo, con 
domicilio en Madrid, calle Miguel Angel, número 1, el estable
cimiento de las siguientes instalaciones: 

a) Una linea de tcanspor·te de energia .eléctrica. denortl1-
nada linea . general ttifáslca, tensión 15 kllovo! t.ioo, longitud 
2.845 . metroo IDI cit~uito, conductor cable de aluminio-acel'o 
de 17,84 milimetros cuadrados de sección cada uno aisladores 
rígidos, apoyos constituidos por postes de hormigÓn armado, 
origen en la linea que suministra a Navas de Estena (Ciudad 
Real) . propiedad de cElectre. F'eba, S. A.», en el poste que se 
encUentra en la proximidad del kilómetro 11,3 de la carreteta 
CR-701 y su término en la finca «Ave Fria», del término de 
Navas ·de EsLena, propiedad de don Galo Carreras. 

1::) Una línea. de transporte de enetgia eléctrica de 3.393 
mettos de longitud, de iguales características que la antes 
descrita, ori¡¡en en el final de .la antes mencionada, y concluirá 
en un centro de transformación, que también se autoriza, que 
irá l!stablecidó eh la finca «Muelas». del término de Hontanar 
(Toledo), propiedad de don A:lfredo A. Mata Peón. 

c) Una linea de transporte de energía eléctrica de 3.386 
metros, de iguales características que las anteriores, origen en 
el final de la linea 0.) , Y terminal'á en un centro de transfor
mación, que también se autoriza, que se instalará en la finca 
«Valle 'Leóru, del municipio de Hontanar (Toledo) . pro.piedad 
de don Juan Manuel Bravo. 

d) Un centro de transformación en la finca «Ave Fría», 
del término municipal de Navas de Estena, propiedad de don 
GaJo Carre~ Melias se in8talará un transformador trifásico 
de 20 KVA de potencia y relación 15.000±5 pot l00/23Q..133 V. se 
aJimentará desde la linea mencionada en b) mediante una deri
vación de 100 metros de longitud. 

él Un centro de transformación en la finca «Muelas)!), del 
térmíno municipaJ de Hontanar, propiedad de don Alfre-

do 11. Mata Peón. & mSLatara un translormadOr tr-lfasl00 de 
20 KVA. de potenCIa. y relación 15.000 ± 5 por 100/ 230-133 V 

f ) U:n centro oe transformación en la finca «Las Cafiadas», 
del término muniripa: de Navas de Estena. propiedad de don 
Antonio Ami! Lópflz-Miragalla. Se instalará un transformador 
de 20 KVA. de potencia y relación 15.000 ± 5 por 100/ 230-133 V. Se 
alimentaré d<-¡;de la línea mencionada en ~ ) mediante una 
derivación de 36() metros de longitud 

gl Un Cf'ntro · ,ie transformación en la fmca «Valle León», · 
de.! término municipal de Hontanar propiedad de don Juan 
Ml'tnuel Bravo. Se instalará · un transformador de 20 KVA. de · 
potencia v relaclnn 15000, ± 5 por tO0 I2:lO~13 3 V 

Todos lo~ cenclO' de éransformaclón Iran eqUipados con 
lOS correspondientes apa.ratos de protección y medida. 

Para el dE:sarrollo y ejeCUCión de las instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del r:i tado Decreto. 

Lo que wmunico a VV SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 9 Vv SS. muchos aftos 
Madrid ~ de iulio rlf' '967 - El Director general. Julio Ca-

Ilela ' . 

Sres. Ingemetos ,Jefes de las Delegaciones de Industria de 
Ciudád Real v Toledo 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica. 
Iberduero, S. A.l> . el establecimiento de la línea dé 
transporte que se cita y se declara en concreto la 
utilidad vública de la misma 

Visto el expediente mcoado en la DelegaCión de Industria 
de Salamanca, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Bilbao, calle de Carde
nal Gardoqui , número 8. solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléctrica y la declaración 
en concreto de la utilidad pública d·e la misma. y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo UI del 
Decreto 2617/ 1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas y en el capítulo III del Decreto 2619/ 1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Esta Dirección G eneral, a propuesta de la SecCión corres
pondiente de I'<l. misma, h a resuelto : 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Ii:>e.rduero, S. A.», el esta
blecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica tri
fásica; tension 380 kilovoltios; simple cirCuito, en cuádruplex, en 
355,39 kilómetros. y en duplex en 55,956 kilómetros, que totali- . 
zan Ull recorrido de 411,895 kilómetrós; conductores cable alu
minio-acero, de 281,2 ·milímetros cuadrados de sección cada uno 
para el circuito en cuádruplex y de 546 m1límetros cuadrados de 
seccioll . cada uno para la parte duplex; aislamientos cadehas de 
aisladores; apQyos torres metalicas, tiPo celosía: origen pa.rque' 
de salJdas de . lineas .de la central llidroeléctticásde Vlllarthó 
de los Aires (Salartütnéa), y final la subestaéióti transforiDa
dora de Ichaso (GuipÚzcoa). El tramo dé lineáen cuadnlplex 
Irá plotegido a tierra por un cable de acero galvanizado de 
83 .80 milímetros cuoorados de sección. . 

La instalación de esta línea afectará a lasprovinéias de Sao '; 
lamanca, :;¡\amora, Va,lladolid, Palencia Burgos. Alava y GUlpú,z;. 

- coa. S su finalidad s~rá la de dar salida a la energía producida , 
en la .::entral hidroeléctrtcá de ViI!arino de los Aites y restan. ' 
tes del sistema Oueto, propiedad de la E:mpresa peticionaria; · 

. con destino al abastecimiento del aumento de cOnsumo en hI.s . 
provincias vascongadas y los compromisos dé irtte't'conexiónes 
nacionales e internacionales. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de . Ia instalación " 
eléctrica que se autoriza, a los efeCtos señalados en la Ley 
10/1966 sobre Expropiáción Forzosa y sanciónes en materia dé 
instalaciones eléctric~ y su Reglamento de aplicaCión de 20 de 
octubre de 1966 , .. , 

Para el desarrollo y ejecuCión de la instahición. el titular 
de la misma de):Jerá seguir los trámites séftalados en el capltu- , 
lo IV del Decreto 2617/1966. . 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos aftoso . 
Madrid. 3 de julio de 1967.-El Director gen'eral. Julió cA- ,' 

lleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Sa
lamanca. Zamora, Valladolid. Palencia. Burgos, Alava y Guí
púzcoa. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envases para lejías de uso doméstico presentado 
por don Vicente Burgos Giner. de Rafelcofer (Va
lencia). 

Vista la tlvcumenta.qlón preSentada por donVlcehte Burgoo 
Giner como propietarió de la fábriCa de lejías situada efi 
Rafelcofer (Valencia), solicitando autorizaclón para utillzar ert 


